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Pequeñas 
cápsulas de 
información



#1



“Lo que no 
está escrito 
no está hecho”



Soporte





#2



¿A quién 
entrego la 

información de 
mi paciente?



Ley 
20.584 
[Art 10]



Ley 
20.584 
[Art 13]



Ley 
19.628 
[Art 2-g]



¿Qué es 
Ud del 

paciente?



#3



¿Cómo llamo a 
mi paciente 

trans?



#lig



Ley 
20.584 
[Art 5-b]



Circular 
Nº 21 

14/06/2012



“paciente 
transgénero, 
responde al nombre 
de…”





#4



¿Y si mi paciente 
rechaza 

tratamiento o pide 
el alta?







Ley 
20.584 
[Art 14]



Ley 
20.584 
[Art 11]



Epicrisis/Informe
Exs Lab-Imagen
Receta





Excepciones! 
[Art 15]

• Riesgo para salud pública 
• Riesgo vital** 
• Incapacidad de manifestar 

voluntad 
• Auxilio al suicidio



#5



¿¡Qué hago 
si recibo un 
baleado!?



Art 175  
Código Procesal Penal

“obligación de 
denunciar”



#133 

Plan 
Cuadrante



24 h 
1 denuncia
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toda la info disponible:
https://monkeyem.com/2018/08/28/tips-medico-legales-para-urgenciologos/



#BonusTrack

Certificado 
de 

Defunción



Gracias!


